
 

 
RESOLUCION de la Directora General de Personal, por la que se ordena la exposición de la 
adjudicación provisional de destinos, correspondiente a la convocatoria de concurso de traslados de 
los Cuerpos de Maestros, Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, convocado por Resolución de 30 de octubre de 2019. 
 

De conformidad con lo dispuesto en la base vigésimo tercera de la Resolución de 30 de octubre de 
2019, (“Boletín Oficial de Aragón” del 31 de octubre), por la que se anuncia convocatoria de concurso de 
traslados de ámbito autonómico para la provisión de puestos de trabajo vacantes en Centros Públicos docentes 
dependientes del ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Cuerpo de Maestros, 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, esta 
Dirección General de Personal resuelve: 
 

Primero.- Aprobar la Resolución provisional del concurso de traslados para la provisión de puestos de 
trabajo en los Cuerpos de Maestros, Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, convocado por Resolución de 30 de octubre de 2019, de 
acuerdo con el contenido de los listados que a continuación se relacionan: 
 

- Listado de participantes a los que se les ha concedido destino ordenado por puntuación. 
 
- Listado alfabético general de participantes indicando las puntuaciones obtenidas y, en su caso, el 
destino concedido o denegado. 
 

 Segundo.- Ordenar la exposición de los listados indicados en el anterior apartado en la página web 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte (https://educa.aragon.es). 
 
 Tercero.- De conformidad con la base vigesimocuarta, los interesados dispondrán de un plazo de 
cinco días hábiles para presentar  las alegaciones que estimen oportunas o la renuncia al destino obtenido. 
Debido a la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se interrumpen 
los plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público. Consecuentemente, el 
plazo de alegaciones y renuncias se hará público con posterioridad mediante Resolución de esta Dirección 
General. 
 
 Cuarto.- El hecho de haber obtenido destino en la Resolución provisional no presupone que no se 
pueda obtener destino en la Resolución definitiva, ni que el destino obtenido en la provisional sea confirmado 
en la definitiva. 
 

 
 
Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica 
 
Carmen Martínez Urtasun 
DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 
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